
6930 ORDEN de 2 de febrero de 1982 por la que se 
dispone la aprobación de tres balanzas automáticas 
marca «Mobba»: una, modelo «Betulo C52», colgan
te, de 5 Kg de alcance; otra, modelo «Betulo M52», 
de sobremostrador, de 5 Kg de alcance, y la otra, 
«Betulo M105», de sobremostrador, de 10 Kg de al
cance.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Mobbu, S A.», domiciliada en la calle Colón, 8 y 10, de Bada- 
lona (Barcelona), en solicitud de aprobación de tres balanzas 
automáticas, marca «Mobba»-. una, modelo «Betulo C52», col
gante, de 5 Kg de alcañee máximo, doble esfera, sistema de giro 
múltiple, coi) cinco vueltas completas de la aguja y escala rec
tilínea vertical para le marcación de los kilogramos; otra, mo
delo «Betulo M5¿», de sobremostrador, de 5 Kg de alcance má
ximo, doble esfera, sistema de giro múltiple, con cinco vueltas 
completas de la aguja y escala rectilínea vertical Para la 
marcación de los kilogramos, y la otra, modelo «Betulo M105», * 
de sobremostrador, de 10 Kg de alcance máximo, doble esfera 
a y istema de giro múltiple, con diez vueltas completas de la 
aauja, escala rectilínea vertical para la marcación de los kilo
gramos, todas ellas fabricadas en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma 
Nacional Metrológica y Técnica dé aparatos de pesar de 
funcionamiento, no automático, aprobada por Orden de la Presi
dencia del Gobierno, ds 10 de noviembre de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado* de 18 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 
28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez tem
poral los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el 
informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Me- 
trotecnia, ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad vMobba, S. A.», 
por un plazo de validez que caducará el día 31 de diciembré 
de 1901 (31-12-91), las balanzas automáticas marca «Mobba»: 
una, modelo «Betulo C52», colgante, de 5 Kg de alcance máxi
mo, doble esfera, sistema de giro múltiple, con. cinco vueltas 
comoletos de la aguja y escala rectilínea vertical para la mar
cación de los kilogramos; otra modelo «Betulo M52», de sobre- 
moslrador, de 5 Kg de alcance máximo, doble esfera, sistema 
de g.ro múltiplí, con cinco vueltas completas de la aguja y es
cala rectilínea vertical para la marcación de los kilogramos, 
y la otra, modelo «Betulo M105», de sobremostrador, de 10 Kg 
de alcance máximo, doble esfera y sistema de giro múltiple, 
con diez vueltas completas de la aguja, escala rectilínea verti
cal para la marcación de los kilogramos, y cuyos precios máxi
mos de venta serán: para el modelo «Betulo C52», cuarenta y 
ocho mil (48.000) pesetas; para el modelo «Betulo M52», se
senta y cinco mil (65.000) pesetas, y para el modelo «Betu
lo M105», sesenta y siete mil (67.000) pesetas.

Segundo.—La autorización temporal de los prototipos ante
riores qúeda supetitada al cumplimiento de todas y cada una 
de ¡as condiciones de carácter general aprobadas por Orden de 
la Presidencia del Gobierno, de 11 de julio de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 6 do agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de ^validez tem
poral que se otorga (31-12-91), el fabricante, si lo "desea, solici
tará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
prórroga de la autorización de circulación, la cual será propues
ta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y expe
riencias llevadas a cabo por la Comisión Naoional de Metrología 
y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.—Las balanzas correspondientes a los prototipos a que 
se refiere esta disposición llevarán inscritas en el exterior de 
las mismas o grabadas en una placa fijada con remaches, las 
siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante o marca del aparato, con la de
signación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato, que deberá coinci
dir con el que figura grabado en Una de sus piezas principa
les interiores (chasis).

el Alcance máximo de los aparatos, en la forma: «Máx.
5 Kg- para los modelos «Betulo C52», y «Betulo M52», 
y «Máx. 10 Kg», para el modelo «Betulo M105».

Pesada mínima de los aparatos, en la forma: «Min. 40 g», 
para ¡os modelos «Eetulo C52» y «Betulo M52», y «Min. 100 g», 
para el modelo «Betulo M105».

Clase de precisión, con el símbolo: «III», para los tres mo
delos.

Divisiones mínimas, en la. forma: «d = 2 g», para los mode
los «Betulo C52» y «Betulo M52», y *d = 5 g», para el modelo 
«Betulo M105».

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la aprobación de los prototipos. »

Lo que comunico p VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de febrero de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Unios. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

6931 ORDEN de 22 de marzo de 1982 sobre emisión y 
puesta en circulación de una serie de tarjetas fran
queadas o enteropostales.

Excmos. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones de 
Sellos y demás signos de Franqueo ha considerado la conve
niencia de proseguir en el propósito de llevar a cabo anual
mente la'emisión de una serie de tarjetas franqueadas o entero- 
postales que presenten en sus motivos ilustrativos aspectos cul
turales o artísticos referidos a las distintas provincias espa
ñolas.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Hacienda y 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo l.° Por la Fábrica Nacional de'Moneda y Timbre se 
procederá a la estampación de una nueva serie de tarjetas fran
queadas o enteropostales.

Art. 2.° La referida emisión estará integrada por dos efectos, 
estampados en «offset» a cuatro colores, en tamaño UNE-A6 
(105 por 148 milímetros) la tarjeta y de 25,8 por 30,3 milímetros 
el sello de franqueo. La tirada de cada uno de estos efectos será 
de 1.100.000, siendo sus valores faciales y motivos ilustrativos 
los siguientes: '

Valor nueve pesetas. Albacete. Motivo ilustrativo de la pro
pia tarjeta, calle del Salvador y las torres de la parroquia de 
Nuestra Señora de la Asunción y la del Santuario de Nuestra 
Señora del Rosario y en primer término el paso de la procesión 
del Cristo Crucificado de la Semana Santa en Hellín. El sello 
reproduce la catedral de Aloacete.

Valor 23 pesetas. Toledo. La ilustración presenta la fachada 
del hospital de Santa Cruz de Toledo, y el sello, el puente de 
Alcántara.

• Art. 3.” La venta y puesta en circulación de la citada..serie 
de tarjetas franqueadas se iniciará el día 24 de marzo para la 
de nueve pesetas y el 2 de abril para las de 23 pesetas. La dis
tribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el día 
31 de diciembre de 1986, no obstante lo cual estas tarjetas man
tendrán ilimitadamente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De cada uno de dichos efectos quedarán reservados 
en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades 
a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación, a efectos de los compromisos internacionales, tanto en 
lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal 
Universal, como a los intercambios con otras Administraciones 
Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de 
dicha Dirección General, así como a integrarlos en los fondos 
filatélicos del Museo Postal y de Telecomunicación y propaganda 
del sello español.

La retirada de estas tarjetas por la Dirección General de .-Co
rreos y Telecomunicación será verificada medíante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras dos mil unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda' nacional e internacional filatélica.

Art. 5.9 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre sd 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio 
de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maque
tas, grabados, pruebas, planchas, etc.— encierran gran interés 
histórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo 
de dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente 
acta tanto de la inutilización como de los elementos que, en
calidad de depósito, se integrarán en el Museo.

Art. 8.° Siehdo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando vigente la reim-,. 
presión, reproducción y mixtificación de dichos signos de fran
queo, por el período cuya vigencia se acuerda, como en su ca
ducidad por supérvivenoia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Transportes, Turismo
y Comunicaciones.

6932 RESOLUCION de 15 de febrero de 1982, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
por doña Zulema Pérez Calvo y otros.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con fe-


